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y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, establece que el Ministerio 
de Salud es competente en la salud de las personas; 
asimismo, el artículo 4 de la referida Ley señala que el 
Sector Salud está conformado por el Ministerio de Salud, 
como organismo rector, las entidades adscritas a él, 
las instituciones públicas y privadas de nivel nacional, 
regional y local, y las personas naturales que realizan 
actividades vinculadas a las competencias previstas en 
dicha Ley, y que tienen impacto directo o indirecto en la 
salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del citado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto 
Legislativo N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece 
al Instituto Nacional de Salud para la prevención y 
control de las enfermedades, señalan que son funciones 
rectoras del Ministerio de Salud formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, vigilancia, 
prevención y control de las enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud, tecnologías en salud y buenas 
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; así como, dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de la política nacional y políticas sectoriales 
de salud, entre otros;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo N° 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de 
salud pública en materia de prevención y control de 
enfermedades no transmisibles, raras y huérfanas, entre 
otras; asimismo, según lo dispuesto en el literal b) del 
artículo 64 del mencionado Reglamento, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
tiene la función de proponer, evaluar y supervisar la 
implementación de políticas, normas, lineamientos y otros 
documentos normativos en materia de intervenciones 
estratégicas de salud pública;

Que, de acuerdo a lo señalado en los documentos del 
visto, la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública, en el marco de sus competencias, 
propone la aprobación del Documento Técnico: Plan de 
Gestión de Salud Ocular y Prevención de la Ceguera 2022 
- 2026, cuyo objetivo general es establecer estrategias 
y acciones para mejorar el acceso de la población a la 
atención integral de salud ocular;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública, del Director General de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, del Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del 
Viceministro de Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el “Documento Técnico: Plan 
de Gestión de Salud Ocular y Prevención de la Ceguera 
2022 - 2026”, que como Anexo forma parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE ANTONIO LÓPEZ PEÑA
Ministro de Salud

2108259-1

Disponen la publicación, en el portal 
institucional, del proyecto de “Listado de las 
Denominaciones Abreviadas de Productos 
Farmacéuticos y su clasificación para la 
Identificación Estándar de Dato en Salud N° 
002”, y su sustento técnico respectivo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 735-2022/MINSA

Lima, 21 de setiembre de 2022

Visto, el Expediente N° DIGEMI20220000167, que 
contiene la Nota Informativa N° 313-2022-DIGEMID-
DG-EA/MINSA de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas; y, el Informe N° 
D000090-2022-OGAJ/MINSA de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, de conformidad con el numeral 6) del artículo 3 
del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, el Ministerio de Salud 
es competente en productos farmacéuticos y sanitarios, 
dispositivos médicos y establecimientos farmacéuticos, 
y su artículo 4 dispone que el Sector Salud está 
conformado por el Ministerio de Salud, como organismo 
rector, las entidades adscritas a él y aquellas instituciones 
públicas y privadas de nivel nacional, regional y local, y 
personas naturales que realizan actividades vinculadas 
a las competencias establecidas en dicha Ley, y que 
tienen impacto directo o indirecto en la salud, individual 
o colectiva;  

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto 
Legislativo N° 1504, establecen que son funciones 
rectoras del Ministerio de Salud, formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la 
política nacional y sectorial de promoción de la salud, 
vigilancia, prevención y control de las enfermedades, 
recuperación, rehabilitación en salud, tecnologías en 
salud y buenas prácticas en salud, bajo su competencia, 
aplicable a todos los niveles de gobierno; y dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de la política nacional y políticas sectoriales 
de salud, entre otras; 

Que, la Ley N° 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, define y establece los principios, normas, 
criterios y exigencias básicas sobre estos productos y 
dispositivos de uso en seres humanos, en concordancia 
con la Política Nacional de Salud y la Política Nacional de 
Medicamentos;

Que, con Decreto Supremo N° 024-2005-SA se 
aprueba, entre otras, la Identificación Estándar de Dato 
en Salud N° 002: “Producto Farmacéutico en el Sector 
Salud”;

Que, conforme al sub numeral 4.2 de la citada 
identificación estándar, aprobada por Decreto Supremo 
N° 024-2005-SA, para la denominación del producto 
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farmacéutico se establecen las formas estándares 
denominación abreviada y denominación específica, 
expresándose la denominación abreviada mediante 
la combinación de las siguientes características 
identificativas del producto farmacéutico: Denominación 
Común Internacional, forma farmacéutica, concentración, 
presentación del envase inmediato;

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo N° 024-2005-
SA establece que el Ministerio de Salud es la instancia 
encargada de conducir, desarrollar y administrar el 
Sistema de Identificación Estándar para el registro e 
intercambio de datos clínicos y administrativos de uso en 
la atención y en los cuidados de salud de las personas, 
por lo que, mediante Resolución Ministerial, puede 
aprobar los instrumentos y acciones para su implantación 
y correcta aplicación; 

Que, el artículo 142 del Reglamento de la Ley N° 
29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en 
Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2010-
SA, señala que es obligación del Ministerio de Salud 
elaborar, publicar, difundir y actualizar la clasificación, 
denominación y descripción de los estándares de 
información relacionados al registro de las prestaciones 
y/o conjunto de prestaciones en salud de carácter 
promocional, preventivo, recuperativo y de rehabilitación 
orientadas al manejo de las condiciones sanitarias 
priorizadas para el aseguramiento universal en salud. 
Corresponde al Ministerio de Salud aprobar y liderar la 
actualización permanente de las identificaciones estándar 
de datos en salud base del código correspondiente, 
según norma técnica específica contenida en el Decreto 
Supremo N° 024-2005-SA;

Que, el literal b) del artículo 22 del Reglamento de 
la Ley N° 30024, Ley que crea el Registro Nacional de 
Historias Clínicas Electrónicas, aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-2017-SA, refiere que, como requisito 
básico para el proceso de acreditación del sistema de 
información de historias clínicas electrónicas, dicho 
sistema debe cumplir con las identificaciones estándar 
de datos en salud aprobadas por el Decreto Supremo N° 
024-2005-SA y demás normas complementarias que el 
Ministerio de Salud apruebe;

Que, de otro lado, conforme al artículo 84 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, la Dirección General de Medicamentos, Insumos 
y Drogas es el órgano de línea del Ministerio de Salud, 
dependiente del Viceministerio de Salud Pública, 
que constituye la Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios a que hace referencia la Ley N° 29459, Ley 
de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios. Es la autoridad técnico – normativa 
a nivel nacional y sectorial, responsable de proponer la 
regulación y normar dentro de su ámbito, así como de 
evaluar, ejecutar, controlar, fiscalizar, supervisar, vigilar, 
auditar, certificar y acreditar en temas relacionados a lo 
establecido en la Ley N° 29459; 

Que, con el documento del visto, la Dirección General 
de Medicamentos, Insumos y Drogas informa que ha 
elaborado el proyecto de “Listado de las Denominaciones 
Abreviadas de Productos Farmacéuticos y su clasificación 
para la Identificación Estándar de Dato en Salud N° 
002”, solicitando su publicación para comentarios y 
sugerencias por parte de entidades públicas, privadas y 
de la ciudadanía en general; 

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas, del Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y del 
Viceministro de Salud Pública; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer que la Oficina de 
Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría General 
efectúe la publicación del proyecto de “Listado de las 
Denominaciones Abreviadas de Productos Farmacéuticos 
y su clasificación para la Identificación Estándar de Dato 
en Salud N° 002”, y su sustento técnico respectivo, en 
la sede digital del Ministerio de Salud (https://www.gob.
pe/institucion/minsa/normas-legales), a efecto de recibir 
las sugerencias, comentarios o recomendaciones de las 
entidades públicas o privadas, y de la ciudadanía en 
general, a través del correo electrónico: webmaster@
minsa.gob.pe., durante el plazo de quince (15) días 
calendario, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General 
de Medicamentos, Insumos y Drogas la recepción, 
procesamiento y sistematización de las sugerencias y 
comentarios que se presenten, así como, la elaboración 
de la propuesta final del Listado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE ANTONIO LÓPEZ PEÑA
Ministro de Salud

2108261-1

Designan Director General de la Dirección 
General de Personal de la Salud del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 738-2022/MINSA

Lima, 21 de setiembre de 2022

Visto, el Expediente Nº DVMPAS20220000215, que 
contiene el Memorándum N° D000038-2022-DVMPAS-
MINSA, emitido por el Viceministerio de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud del Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 
319-2022-OGGRH/MINSA, de fecha 5 de mayo de 2022, 
se aprobó la actualización de los cargos comprendidos en 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la 
Administración Central del Ministerio de Salud, aprobado 
con Resolución Secretarial N° 063-2022/MINSA, en el 
cual el cargo de Director/a General (CAP – P Nº 2084) 
de la Dirección General de Personal de la Salud del 
Ministerio de Salud, se encuentra clasificado como cargo 
de confianza;

Que, con el documento del Visto, el Viceministro (e) 
de Prestaciones y Aseguramiento en Salud del Ministerio 
de Salud propone designar al señor ALFONSO QUISPE 
CHUQUICONDO, en el cargo señalado precedentemente;

Que, a través del Informe N° D000144-2022-OGGRH-
OARH-EIE-MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la citada 
acción de personal;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del 
Secretario General y del Viceministro (e) de Prestaciones 
y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 
Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción; y, el Decreto Legislativo Nº 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud y sus modificatorias;
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